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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el cuatro de mayo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 13042/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por una persona de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de la Mujer, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
El veintiuno de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00120/SEMUJ/IP/2022, mediante la cual solicitó:

“Solicito el Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de esta Dependencia, correspondiente al ejercicio 2019 a 2022, así como los documentos y/o oficios generados y recibidos por la Unidad de Transparencia conforme al siguiente orden: Designación de los Administradores de Bases de Datos, Actualización de Avisos de Privacidad, Supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas para establecer medidas de seguridad, Establecer bitácora de violaciones a la seguridad de las bases de datos documentales o electrónicas, Establecer el Plan de contingencia con las Unidades Administrativas y Actualización de bases de datos, el inventario de las bases de datos, documentos de Gestión de seguridad y documentos de seguridad de la dependencia.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

II. Turno de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintinueve de junio de dos mil veintidós, la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente asunto, se advierte que el doce de julio de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:

“Metepec, México a 12 de Julio de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00120/SEMUJ/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CIUDADANO Con relación a su solicitud número 00120/SEMUJ/IP/2022, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12 párrafo segundo, 23 fracción I, 24 párrafo tercero, 162 y 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Dirección General de Prevención y Atención a la Violencia y de la Coordinación Administrativa de la Secretaría de las Mujeres; por lo cual, me permito adjuntar al presente, copia digitalizada de los siguientes documentos en los cuales se detalla la información relacionada con la solicitud. - Oficios 2270003A000000/833/2022 y 22700000030000S/3318/2022 y sus anexos correspondientes, emitidos por las Servidoras Públicas Habilitadas de la Dirección General de Prevención y Atención a la Violencia y de la Coordinación Administrativa de la Secretaría de las Mujeres; respectivamente, recibidos el 06 de julio de de 2022. - Resolución número CTSEMUJ/EXT/008/2022, de fecha 08 de julio de 2022, mediante el cual el Comité de Transparencia confirmó la clasificación total de los documentos: Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales, Supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas para establecer medidas de seguridad, Bitácora de violaciones a la seguridad de las bases de datos documentales o electrónicas, Plan de contingencia de las Unidades Administrativas y Actualización de bases de datos y documentos de Gestión de Seguridad y Documentos de Seguridad, al contener las acciones relacionadas con las medidas de seguridad, requeridos en la solicitud 00120/SEMUJ/IP/2022. - Acta de la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 08 de julio de 2022, mediante el cual aprobó la resolución señalada anteriormente. Quedo a sus órdenes.
ATENTAMENTE
DRA. ALICIA TREJO PATIÑO” (sic).

Por otra parte, se anexaron a la respuesta los archivos digitales que a continuación se describen:

· “00120-RESPUESTA-SPH-COORD ADMVA.pdf”, documento constante de cinco fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro 22700000030000S/3318/2022,suscrito por la Coordinadora Administrativa, por medio del cual informa:
Que se le designó como Administradora de las Bases de Datos Personales a cargo de la Coordinación Administrativa de la Secretaría de las Mujeres, denominadas “personal de Base SEMUJER” y Personal Eventual SEMUJER”, adjuntando a la misiva el nombramiento correspondiente.
Que los avisos de privacidad se encuentran en proceso de actualización, proporcionando un enlace electrónico para la consulta del último de estos.
Que respecto tiene a su cargo dos bases de datos, siendo las del personal de base SEMUEJR y personal eventual SEMUJER.
Que la información relacionada con el Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales; la supervisión a las bases de datos documentales o electrónicos para establecer medidas de seguridad; la bitácora de violaciones a la seguridad de las bases de datos documentales o electrónicas; plan de contingencia de las Unidades Administrativas actualización de bases de datos; documentación de gestión de seguridad y documentos de seguridad, es información de carácter confidencial, por lo que solicita al Comité de Transparencia que dichas constancias sean clasificadas como confidenciales.

· “NOMBRAMIENTO ADMINISTRADORA-RED NARANJA.pdf”: Documento constante de una foja útil, suscrito por la Secretaria de las Mujeres del Estado de México, ,mediante el cual, nombra a la Directora General de Prevención y Atención a la Violencia como Administradora de la Base de Datos Personales “RED NARANJA” para la Prevención de la Violencia y Atención a la Violencia.

· “ACUERDO ACTAVA SESION EXTRA-1.pdf”: documento constante de diecinueve fojas útiles, de cuyo contenido se advierte la resolución con número de registro CTSEMUJ/EXT/008/2022, signado por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, por la cual se confirma la clasificación total como confidencial de los documentos: Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales, Supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas para establecer medidas de seguridad, bitácora de violaciones a la seguridad de las bases de datos documentales o electrónicas, plan de contingencia de las Unidades Administrativas y actualización de bases de datos y documentos de gestión de seguridad y documentos de seguridad.

· “NOMBRAMIENTO-ADMINISTRADORA EVENTUAL Y DE BASE.pdf”: Documento constante de una foja útil, suscrito por la Secretaria de las Mujeres del Estado de México, mediante el cual, nombra a la Coordinadora Administrativa como Administradora de las Bases de Datos Personales “Personal del Base SEMUJER” Y Personal Eventual SEMUJER”.

· “ACTA OCTA SESION EXTRAORDINARIA.pdf”: documento constante de cuatro fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el acta del Comité de Transparencia con número de registro ACT/CTSEMUJ/EXT/008/2022, por medio de la cual se aprueba la clasificación como confidencial los documentos: Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales, Supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas para establecer medidas de seguridad, bitácora de violaciones a la seguridad de las bases de datos documentales o electrónicas, plan de contingencia de las Unidades Administrativas y actualización de bases de datos y documentos de gestión de seguridad y documentos de seguridad.

· “00120-RESPUESTA-SPH-VIOLENCIA.pdf”: documento constante de cinco fojas útiles de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro 2270003ª000000/833/2022, remitido por la Directora General de Prevención y Atención a la Violencia, por medio del cual señala:
Que se le designó como Administradora de las Bases de Datos Personales a cargo de la Coordinación Administrativa de la Secretaría de las Mujeres, denominada “RED NARANJA” para la prevención de la violencia de género, adjuntando a la misiva el nombramiento correspondiente.
Que los avisos de privacidad se encuentran en proceso de actualización, proporcionando un enlace electrónico para la consulta del último de estos.
Que la información relacionada con el Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales; la supervisión a las bases de datos documentales o electrónicos para establecer medidas de seguridad; la bitácora de violaciones a la seguridad de las bases de datos documentales o electrónicas; plan de contingencia de las Unidades Administrativas actualización de bases de datos; documentación de gestión de seguridad y documentos de seguridad, es información de carácter confidencial, por lo que solicita al Comité de Transparencia que dichas constancias sean clasificadas como confidenciales.

· “00120-UNIDAD DE TRANSPARENCIA.pdf”: documento constante de dos fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro SM/UT/340/2022, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual indica que se proporciona copia digitalizada de los documentos antes descritos.

IV. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, el uno de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 13042/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto impugnado:
“No se entrega la bases de datos y Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de esta Dependencia, ni la informaicón solicitada.” (sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“No se entrega la bases de datos y Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de esta Dependencia, ni la informaicón solicitada.” (sic).

V. Del turno del Recurso Revisión.
El veintisiete de julio de dos mil veintidós, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el cinco de agosto de dos mil veintidós, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones.
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX del asunto materia del presente estudio, se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, así como tampoco EL SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado.

Sirva de apoyo la siguiente imagen:
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c) Acuerdo de ampliación:
El veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.


d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el tres de mayo de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día doce de julio de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del trece de julio al diecisiete de agosto de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días dieciséis y diecisiete de julio, seis, siete, trece y catorce de agosto, de la misma anualidad por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, del dieciocho el veintinueve de julio a un días correspondientes al primer periodo vacacional de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el uno de agosto de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad.
Esté Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual prevé que cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Con fundamento en el precepto legal antes citado, el Recurso Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica y, por ende, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; en ese sentido en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia señala en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Así mismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recurso Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino únicamente basta con que el solicitante se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso Revisión, circunstancia que se acredita con las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 






QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Es pertinente enfatizar lo que contempla el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atinente al derecho de Acceso a la Información Pública, que señala a la letra: 

 “Artículo 6o…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la Información Pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción I, dispone lo siguiente:

“Artículo 5…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la Información Pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 

Así mismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la Información Pública.

Ahora bien, atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia, es preciso mencionar que la Secretaría de la Mujer, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.

Lo que se concatena a que las autoridades locales se encuentran constreñidas a la observancia de que toda la información que generen, administren o bien posean los Sujetos Obligados, debe ser considerada un bien común de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación.

[bookmark: _Hlk101872276]En ese tenor, para mejor comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:

“Solicito el Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de esta Dependencia, correspondiente al ejercicio 2019 a 2022, así como los documentos y/o oficios generados y recibidos por la Unidad de Transparencia conforme al siguiente orden: Designación de los Administradores de Bases de Datos, Actualización de Avisos de Privacidad, Supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas para establecer medidas de seguridad, Establecer bitácora de violaciones a la seguridad de las bases de datos documentales o electrónicas, Establecer el Plan de contingencia con las Unidades Administrativas y Actualización de bases de datos, el inventario de las bases de datos, documentos de Gestión de seguridad y documentos de seguridad de la dependencia.” (Sic).

En atención a lo solicitado por el particular, el Sujeto Obligado respondió lo siguiente a través de los archivos que para una mejor referencia, se inserta su parte medular a continuación:

“00120-RESPUESTA-SPH-COORD ADMVA.pdf”:

[image: ] [image: ]
“NOMBRAMIENTO ADMINISTRADORA-RED NARANJA.pdf”:
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“ACUERDO ACTAVA SESION EXTRA-1.pdf”:
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[image: ][image: ][image: ]

“NOMBRAMIENTO-ADMINISTRADORA EVENTUAL Y DE BASE.pdf”:
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“ACTA OCTA SESION EXTRAORDINARIA.pdf”:
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“00120-RESPUESTA-SPH-VIOLENCIA.pdf”:
[image: ]
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“00120-UNIDAD DE TRANSPARENCIA.pdf”:
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Inconforme con la respuesta, el particular presentó el medio de impugnación en que se actúa, por el que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, lo que a continuación se menciona:

Acto Impugnado:
“No se entrega la bases de datos y Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de esta Dependencia, ni la informaicón solicitada." (sic).

Razones o Motivos de la Inconformidad:
“No se entrega la bases de datos y Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de esta Dependencia, ni la informaicón solicitada.” (sic).

Por otra parte, se precisa que el particular omitió hacer manifestación alguna a modo pruebas o alegatos; por otra parte, el Sujeto Obligado tampoco remitió su informe justificado.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el particular, relativo a la negativa de la entrega de información por parte del Sujeto Obligado; a efecto de lo anterior y en aras de asegurar un correcto estudio, así como para tener una mejor comprensión de las constancias del expediente electrónico, conviene desagregar la petición del particular y realizar una relación con las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Respuesta
	Comentarios

	1.- “Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de esta Dependencia, correspondiente al ejercicio 2019 a 2022…”
	“Documento que establece la implementación de las medidas de seguridad faltantes, así como las medidas para el cumplimiento cotidiano de las políticas de gestión y tratamiento de datos personales.
El Plan de Trabajo forma parte del Documento de Seguridad.”
	Documento que se tiene clasificado como confidencial.

	2.-“… así como los documentos y/o oficios generados y recibidos por la Unidad de Transparencia conforme al siguiente orden:

 Designación de los Administradores de Bases de Datos
	Proporciona los nombramientos de las administradoras de las bases de datos con las que cuenta el Sujeto Obligado.
	
Colma.

	3.- “…Actualización de Avisos de Privacidad,…”
	”…derivado del reciente nombramiento como administradora de las Bases de Datos Personales …esta unidad administrativa se encuentra realizando las actualizaciones correspondientes al Aviso de Privacidad Integral…sin embargo la última actualización a dicho Aviso de Privacidad es de fecha 8 de febrero de 2022, la cual se encuentra disponible para su consulta pública en la siguiente dirección electrónica:

http://semujeres.edomex.gob.mx/sites/semujeres.edomex.gob.mx/files/files/1-%20Personal%20de%20Base%20y%20Personal%20Eventual%20SEMUJER.pdf

http://semujeres.edomex.gob.mx/sites/semujeres.edomex.gob.mx/files/files/2-AVISO%20RED%20NARANJA.pdf
	Posterior a una revisión de los links que el Sujeto Obligado proporciona, se advierte que efectivamente redirige a la información que se menciona.

Colma.

	4.- “…Supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas para establecer medidas de seguridad,
	“Supervisión que se realiza en coordinación con las áreas o unidades administrativas competentes, en cumplimiento de las medidas, controles y acciones previstas en el Documento de Seguridad.”
	Documento que se tiene clasificado como confidencial.

	5.- “…bitácora de violaciones a la seguridad de las bases de datos documentales o electrónicas…”
	“Documento en el que se describen las vulneraciones de seguridad, la fecha en la que ocurrió, el motivo de ésta y las acciones correctivas implementadas de forma inmediata y definitiva.
La bitácora forma parte del Documento de Seguridad.”
	Documento que se tiene clasificado como confidencial.

	6.- “…Plan de contingencia con las Unidades Administrativas Actualización de bases de datos …”
	“Documento que se realiza en caso de que ocurra una vulneración a la seguridad, el responsable deberá analizar las causas por las cuales se presentó e implementar en su Plan de Trabajo las acciones preventivas y correctivas para adecuar las medidas de seguridad y el tratamiento de los datos personales si fuese el caso, a efecto de evitar que la vulneración se repita.”
	Documento que se tiene clasificado como confidencial.

	7.- “…inventario de las bases de datos…”
	“…la Coordinación Administrativa de la Secretaría de las Mujeres, tiene a su cargo dos bases de datos, siendo las siguiente:
Personal de Base SEMUJER
Personal Eventual SEMUJER
	Colma

	8.- “…documentos de Gestión de seguridad…”
	“Conjunto de elementos y actividades interrelacionadas para establecer, implementar, operar, monitorear, revisar, mantener y mejorar el tratamiento y seguridad de los datos personales.
El sistema de gestión es una medida de seguridad.
	Documento que se tiene clasificado como confidencial.

	9.-“… documentos de seguridad de la dependencia…”
	“Instrumento que describe y da cuenta de manera general sobre las medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas adoptadas por el responsable para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos personales que posee.
	Documento que se tiene clasificado como confidencial.



Una vez desagregada la petición mediante el recuadro anterior, los rubros solicitados por el particular, se debe precisar que las diversas pretensiones se tienen por colmadas atendiendo a las siguientes consideraciones.

En primer lugar, se advierte de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX y de las ilustraciones antes insertadas, que el numeral 2 del recuadro anterior, ha quedado colmado, toda vez que fueron remitidos los nombramientos de las bases de datos denominadas “Personal de Base SEMUJER” y “Personal Eventual SEMUJER”, así como para la base de datos “RED NARANJA” para la prevención de la violencia de género, a cargo de la Coordinadora Administrativa y de la Directora General de Prevención y Atención a la Violencia.

Sobre el numeral 3, se tiene que posterior a la revisión de los links proporcionados en respuesta, estos conducen a los documentos digitales cuyo medular es el siguiente:
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Sobre el numeral 7, respecto al inventario de las bases de datos, el Sujeto Obligado manifestó que se cuenta con dos bases de datos, siendo estos los de Personal de Base SEMUJER y Personal Eventual SEMUJER.

Ahora bien, respecto a la información que el Sujeto Obligado tuvo a bien clasificarla como confidencial, resulta importante mencionar consideraciones de derecho con el fin de corroborar si lo manifestado por la parte solicitada atiende al principio de congruencia, para tal efecto, se debe traer a colación lo establecido en diversas disposiciones normativas que se transcriben a continuación:

“LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
II. Aviso de privacidad: Documento a disposición del titular de forma física, electrónica o en cualquier formato generado por el responsable, a partir del momento en el cual se recaben sus datos personales, con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento de los mismos;
(…)
III. Bases de datos: Conjunto ordenado de datos personales referentes a una persona física identificada o identificable, condicionados a criterios determinados, con independencia de la forma o modalidad de su creación, tipo de soporte, procesamiento, almacenamiento y organización;
(…)
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información;
(…)
XIV. Documento de seguridad: Instrumento que describe y da cuenta de manera general sobre las medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas adoptadas por el responsable para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos personales que posee;
(…)
XX. Medidas de seguridad: Conjunto de acciones, actividades, controles o mecanismos administrativos, técnicos y físicos que permitan proteger los datos personales;
(…)
XXII. Medidas de seguridad físicas: Conjunto de acciones y mecanismos para proteger el entorno físico de los datos personales y de los recursos involucrados en su tratamiento. De manera enunciativa más no limitativa, se deben considerar las siguientes actividades:
a) Prevenir el acceso no autorizado al perímetro de la organización, sus instalaciones físicas, áreas críticas, recursos e información; 
b) Prevenir el daño o interferencia a las instalaciones físicas, áreas críticas de la organización, recursos e información; 
c) Proteger los recursos móviles, portátiles y cualquier soporte físico o electrónico que pueda salir de la organización, y 
d) Proveer a los equipos que contienen o almacenan datos personales de un mantenimiento eficaz, que asegure su disponibilidad e integridad;
(…)
XXIII. Medidas de seguridad técnicas: Conjunto de acciones y mecanismos que se valen de la tecnología relacionada con hardware y software para proteger el entorno digital de los datos personales y los recursos involucrados en su tratamiento. De manera enunciativa más no limitativa, se deben considerar las siguientes actividades: 
a) Prevenir que el acceso a las bases de datos o a la información, así como a los recursos, sea por usuarios identificados y autorizados; 
b) Generar un esquema de privilegios para que el usuario lleve a cabo las actividades que requiere con motivo de sus funciones; 
c) Revisar la configuración de seguridad en la adquisición, operación, desarrollo y mantenimiento del software y hardware, y 
d) Gestionar las comunicaciones, operaciones y medios de almacenamiento de los recursos informáticos en el tratamiento de datos personales;

Artículo 31. Con independencia del tipo de sistema en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable deberá establecer y mantener las medidas de seguridad de carácter administrativo, físico y técnico para la protección de los datos personales, que permitan protegerlos contra daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o tratamiento no autorizado, así como garantizar su confidencialidad, integridad y disponibilidad.

Artículo 32. Las medidas de seguridad adoptadas por el responsable deberán considerar: 
I. El riesgo inherente a los datos personales tratados; 
II. La sensibilidad de los datos personales tratados; 
III. El desarrollo tecnológico; 
IV. Las posibles consecuencias de una vulneración para los titulares; 
V. Las transferencias de datos personales que se realicen; 
VI. El número de titulares; 
VII. Las vulneraciones previas ocurridas en los sistemas de tratamiento, y 
VIII. El riesgo por el valor potencial cuantitativo o cualitativo que pudieran tener los datos personales tratados para una tercera persona no autorizada para su posesión.

Artículo 33. Para establecer y mantener las medidas de seguridad para la protección de los datos personales, el responsable deberá realizar, al menos, las siguientes actividades interrelacionadas: 
I. Crear políticas internas para la gestión y tratamiento de los datos personales, que tomen en cuenta el contexto en el que ocurren los tratamientos y el ciclo de vida de los datos personales, es decir, su obtención, uso y posterior supresión; 
II. Definir las funciones y obligaciones del personal involucrado en el tratamiento de datos personales; 
III. Elaborar un inventario de datos personales y de los sistemas de tratamiento; 
IV. Realizar un análisis de riesgo de los datos personales, considerando las amenazas y vulnerabilidades existentes para los datos personales y los recursos involucrados en su tratamiento, como pueden ser, de manera enunciativa más no limitativa, hardware, software, personal del responsable, entre otros; 
V. Realizar un análisis de brecha, comparando las medidas de seguridad existentes contra las faltantes en la organización del responsable; 
VI. Elaborar un plan de trabajo para la implementación de las medidas de seguridad faltantes, así como las medidas para el cumplimiento cotidiano de las políticas de gestión y tratamiento de los datos personales; 
VII. Monitorear y revisar de manera periódica las medidas de seguridad implementadas, así como las amenazas y vulneraciones a las que están sujetos los datos personales, y 
VIII. Diseñar y aplicar diferentes niveles de capacitación del personal bajo su mando, dependiendo de sus roles y responsabilidades respecto del tratamiento de los datos personales.

Artículo 34. Las acciones relacionadas con las medidas de seguridad para el tratamiento de los datos personales deberán estar documentadas y contenidas en un sistema de gestión. 
Se entenderá por sistema de gestión al conjunto de elementos y actividades interrelacionadas para establecer, implementar, operar, monitorear, revisar, mantener y mejorar el tratamiento y seguridad de los datos personales, de conformidad con lo previsto en la presente Ley y las demás disposiciones que le resulten aplicables en la materia.
Artículo 35. De manera particular, el responsable deberá elaborar un documento de seguridad que contenga, al menos, lo siguiente:
I. El inventario de datos personales y de los sistemas de tratamiento; 
II. Las funciones y obligaciones de las personas que traten datos personales; 
III. El análisis de riesgos; 
IV. El análisis de brecha; 
V. El plan de trabajo; 
VI. Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad, y 
VII. El programa general de capacitación.

Artículo 37. En caso de que ocurra una vulneración a la seguridad, el responsable deberá analizar las causas por las cuales se presentó e implementar en su plan de trabajo las acciones preventivas y correctivas para adecuar las medidas de seguridad y el tratamiento de los datos personales si fuese el caso a efecto de evitar que la vulneración se repita.

Artículo 39. El responsable deberá llevar una bitácora de las vulneraciones a la seguridad en la que se describa ésta, la fecha en la que ocurrió, el motivo de ésta y las acciones correctivas implementadas de forma inmediata y definitiva.

Artículo 84. Para los efectos de la presente Ley y sin perjuicio de otras atribuciones que le sean conferidas en la normatividad que le resulte aplicable, el Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:
(…)
V. Supervisar, en coordinación con las áreas o unidades administrativas competentes, el cumplimiento de las medidas, controles y acciones previstas en el documento de seguridad;

“LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
(…)
XVIII. Documento de seguridad: al instrumento que describe y da cuenta de manera general sobre las medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas adoptadas por el responsable para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información contenida en los sistemas y bases de datos personales.

Artículo 28. Entre los mecanismos que deberá adoptar el responsable para cumplir con el principio de responsabilidad establecido en la presente Ley están, al menos, los siguientes:
(…)
II. Elaborar políticas y programas de protección de datos personales obligatorios y exigibles al interior de la organización del responsable.
(…)
V. Establecer un sistema de supervisión y vigilancia interna y/o externas, incluyendo auditorías, para comprobar el cumplimiento de las políticas de protección de datos personales.
(…)
VIII. Garantizar que sus políticas públicas, programas, servicios, sistemas o plataformas informáticas, aplicaciones electrónicas o cualquier otra tecnología que implique el tratamiento de datos personales, cumplan por diseño y por defecto con las obligaciones previstas en la presente Ley y las demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 43. Las medidas de seguridad previstas en este capítulo constituyen mínimos exigibles, por lo que el sujeto obligado adoptará las medidas adicionales que estime necesarias para brindar mayor garantía en la protección y resguardo de los sistemas y bases de datos personales. Por la naturaleza de la información, las medidas de seguridad que se adopten serán consideradas confidenciales y únicamente se comunicará al Instituto, para su registro, el nivel de seguridad aplicable. 
El responsable y el encargado establecerán medidas para garantizar que cualquier persona que actúe bajo la autoridad de éstos y que tenga acceso a datos personales sólo pueda tratarlos siguiendo las instrucciones del responsable y observando lo previsto en la normatividad aplicable. 
Las medidas de seguridad que al efecto se establezcan indicarán el nombre y cargo del administrador o usuaria o usuario, según corresponda. Cuando se trate de usuarias o usuarios se incluirán los datos del acto jurídico mediante el cual, el sujeto obligado otorgó el tratamiento del sistema de datos personales. 
En el supuesto de actualización de estos datos, la modificación respectiva se notificará al Instituto en sus oficinas o en el portal que para tal efecto se cree, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se efectuó. 
El responsable o el encargado, designarán a una o un administrador, quien tendrá bajo su responsabilidad directa la base y sistema de datos personales.”

Artículo 46. Para establecer y mantener las medidas de seguridad para la protección de los datos personales, el responsable realizará, al menos, las actividades interrelacionadas siguientes:
I. Crear políticas internas para la gestión y tratamiento de los datos personales, que tomen en cuenta el contexto en el que ocurren los tratamientos y el ciclo de vida de los datos personales, es decir, su obtención, uso y posterior supresión. 
II. Definir las funciones y obligaciones del personal involucrado en el tratamiento de datos personales. 
III. Elaborar un inventario de datos personales y de las bases y o sistemas de tratamiento. 
IV. Realizar un análisis de riesgo de los datos personales, considerando las amenazas y vulnerabilidades existentes para los datos personales y los recursos involucrados en su tratamiento, como pueden ser, de manera enunciativa más no limitativa, hardware, software, personal del responsable, entre otros. 
V. Realizar un análisis de brecha, comparando las medidas de seguridad existentes contra las faltantes en la organización del responsable. 
VI. Elaborar un plan de trabajo para la implementación de las medidas de seguridad faltantes, así como las medidas para el cumplimiento cotidiano de las políticas de gestión y tratamiento de los datos personales. 
VII. Monitorear y revisar de manera periódica las medidas de seguridad implementadas, así como las amenazas y vulnerabilidades a las que están sujetos los datos personales. 
VIII. Diseñar y aplicar diferentes niveles de capacitación del personal bajo su mando, dependiendo de sus roles y responsabilidades respecto del tratamiento de los datos personales.

Artículo 47. Las acciones relacionadas con las medidas de seguridad para el tratamiento de los datos personales serán documentadas y contenidas en un sistema de gestión. 
Se entenderá por sistema de gestión al conjunto de elementos y actividades interrelacionadas para establecer, implementar, operar, monitorear, revisar, mantener y mejorar el tratamiento y seguridad de los datos personales, de conformidad con lo previsto en la presente Ley y las demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 48. Los sujetos obligados elaborarán y aprobarán un documento que contenga las medidas de seguridad aplicables a las bases y sistemas de datos personales, tomando en cuenta los estándares internacionales de seguridad, la presente Ley así como los lineamientos que se expidan. 
El documento de seguridad será de observancia obligatoria para los responsables, encargados y demás personas que realizan algún tipo de tratamiento a los datos personales. A elección del sujeto obligado, éste podrá ser único e incluir todos los sistemas y bases de datos personales que posea, por unidad administrativa en que se incluyan los sistemas y bases de datos personales en custodia, individualizado para cada sistema, o mixto.

Artículo 49. El documento de seguridad deberá contener como mínimo lo siguiente: 
I. Respecto de los sistemas de datos personales: 
a) El nombre. 
b) El nombre, cargo y adscripción del administrador de cada sistema y base de datos. 
c) Las funciones y obligaciones del responsable, encargado o encargados y todas las personas que traten datos personales. 
d) El folio del registro del sistema y base de datos. 
e) El inventario o la especificación detallada del tipo de datos personales contenidos. 
f) La estructura y descripción de los sistemas y bases de datos personales, lo cual consiste en precisar y describir el tipo de soporte, así como las características del lugar donde se resguardan. 
II. Respecto de las medidas de seguridad implementadas deberá incluir lo siguiente: 
a) Transferencia y remisiones. 
b) Resguardo de soportes físicos y electrónicos. 
c) Bitácoras para accesos, operación cotidiana y violaciones a la seguridad de los datos personales.
d) El análisis de riesgos. 
e) El análisis de brecha. 
f) Gestión de incidentes. 
g) Acceso a las instalaciones. 
h) Identificación y autenticación. 
i) Procedimientos de respaldo y recuperación de datos. 
j) Plan de contingencia. 
k) Auditorías.
l) Supresión y borrado seguro de datos. 
m) El plan de trabajo. 
n) Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad. 
o) El programa general de capacitación.”

En atención a los fragmentos normativos plasmados en líneas anteriores, se aduce que los requerimientos planteados por el particular, no pueden ser proporcionados por el Sujeto Obligado por recaer en un supuesto de confidencialidad; sin embargo, se hace especial aclaración que derivado de la literalidad de la solicitud, el particular insta documentos y/o oficios generados y/o recibidos por la Unidad de Transparencia, no por las diferentes unidades administrativas pertenecientes a la parte solicitada, empero fueron proporcionadas documentales para dar atención a la inquietud del recurrente.

No se omite señalar que respecto a las documentales remitidas por el Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada; sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)

No obstante lo anterior, la respuesta emitida no agotó los principios de congruencia y exhaustividad, resultando aplicable el Criterio 02/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Lo anterior se afirma así, en virtud de que la Titular de la Unidad de Transparencia no se pronunció de manera concreta sobre cada uno de los requerimientos realizados por la persona solicitante, pues no debe perderse de vista que no remitió ningún  documento u oficio generado y/o recibido, razón por la cual este Instituto, con la finalidad de garantizar el derecho humano de acceso a la información de la parte solicitante, y a fin de reparar el agravio causado ante la omisión en que incurriera el Sujeto Obligado, ya que, como se señaló, su respuesta careció de los principios de congruencia y exhaustividad, se estima procedente ordenar que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, se haga entrega de los documentos que den cuenta de lo solicitado, en versión pública conforme al considerando siguiente.

Para tal efecto, es oportuno mencionar, en primer lugar, que la persona solicitante no requirió una descripción de los elementos antes enunciados, tampoco de forma separada las documentales que den cuenta de la información contenida en los mismos, sino que solicitó a la par los oficios que la Unidad de Transparencia giró y recibió para conocimiento de los temas descritos, por cuenta separada del Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales, elemento que ha fue correctamente clasificado como confidencial.

En otras palabras, la persona solicitante requirió los oficios y/o documentos que giró y recibió la Unidad de Transparencia para o por parte de las unidades administrativas que integran la estructura orgánica del Sujeto Obligado para:

a. La Designación de los Administradores de Bases de Datos. 
b. La Actualización de Avisos de Privacidad. 
c. Llevar a cabo la Supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas para establecer medidas de seguridad. 
d. Establecer la bitácora de violaciones a la seguridad de las bases de datos documentales o electrónicas.
e. Establecer el Plan de contingencia con las Unidades Administrativas y
f. Llevar a cabo la actualización de bases de datos, 
g. El inventario de las bases de datos.
h. Documentos de gestión de seguridad y documentos de seguridad de la dependencia.
Más no solicitó en ningún momento, la documentación generada con motivo de la implementación de los incisos antes referidos, pues se insiste, la persona solicitante requirió los oficios y/o documentos de entrada y salida de la Unidad de Transparencia.
En ese sentido el Sujeto Obligado, como se adelantó, debió pronunciarse respecto de si la información en sentido positivo y remitir las documentales de mérito, así como referir que no ha girado o generado documento u oficio alguno para salvaguardar el derecho de acceso a la información del particular, con la reiteración de que la información instada es de carácter confidencial, como se ha precisado anteriormente.
Bajo este tenor, sirve citar por analogía los Lineamientos para el trámite de la correspondencia de las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo, publicados en mayo de dos mil diez por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. Dichos lineamientos sujetan a todas las dependencias y unidades orgánicas del Poder Ejecutivo para lograr una homogenización en la comunicación formal de las instituciones públicas:
2. Objetivo
Proporcionar a las áreas de recepción y despacho de correspondencia de las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo, un instrumento técnico que les permita homogeneizar y eficientar los servicios de correspondencia, a fin de agilizar la comunicación formal así como coadyuvar a la oportuna toma de decisiones por parte de los servidores públicos.
 Administración de documentos:
Conjunto de actividades vinculadas con la generación, adquisición, recepción, control, circulación, reproducción, organización, conservación, custodia, restauración, valoración, selección, eliminación, uso y divulgación de los documentos.
 Circulación documental:
 Tratamiento que se da al documento desde su generación hasta la conclusión del trámite y la determinación de su destino final.
 3. Conceptualización básica
…
Circular:
Comunicación formal que se dirige simultáneamente a varios destinatarios de unidades administrativas por ser de interés general y por regular aspectos diversos de la administración pública. Transmite acuerdos, instrucciones, reglas, procedimientos, informes, avisos, recomendaciones, decisiones e interpretaciones de normas, con la finalidad de ratificar o implementar nuevos cursos de acción o para continuar el desarrollo de determinados procesos administrativos. Es de observancia general y la información que transmite fluye en línea horizontal o vertical descendente.
 Control de correspondencia:
Proceso mediante el cual se registran los documentos a través de sistemas manuales o automatizados, para garantizar su destino y dar continuidad a la tramitación de asuntos.
…
Correspondencia oficial:
Comunicaciones escritas que se producen, circulan y controlan entre las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo Estatal.
…
Documentación en trámite:
Documentos generados como consecuencia de los actos que, en ejercicio de sus atribuciones, produzcan o reciban los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los municipios, los tribunales administrativos y los organismos auxiliares estatales y municipales, referentes a los asuntos en gestión.
 
Documento:
Soporte material derivado de los actos que, en ejercicio de sus atribuciones, generen o reciban los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los municipios, los tribunales administrativos y los organismos auxiliares estatales y municipales, y que contengan información textual, en lenguaje natural o convencional, o cualquier otra expresión gráfica, sonora o en imagen que pueda dar constancia de un hecho.
…
Memorándum:
Comunicación de carácter formal de uso interno que transmite información para recordar asuntos, anunciar disposiciones, solicitar informes, realizar observaciones o dirigir instrucciones en las dependencias y organismos auxiliares. Es un documento breve, claro y preciso y su redacción es sencilla y concisa. La información que transmite fluye en línea vertical descendente y horizontal.
 Oficio:
Comunicación formal que se utiliza para tratar asuntos de índole oficial. Su característica primordial es la sobriedad de su estilo. Es un documento que inicia una gestión, informa de un hecho relevante, regulariza una situación, transmite órdenes, lineamientos o instrucciones, o trata asuntos específicos relacionados con personas físicas o morales fuera del sector público. La información fluye en línea vertical ascendente o descendente y en forma horizontal.
 Producción de documentos:
Es la generación de los documentos con el objeto de cumplir un trámite determinado, en el desarrollo de toda gestión, a partir del razonamiento de que su producción es necesaria y útil.
…
 Recepción de documentos:
 Acción de recibir e ingresar los documentos a las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo Estatal para su atención, custodia o circulación.
 4. Lineamientos generales
…
4.2 Las disposiciones establecidas en los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo Estatal.…”
De lo anteriormente vertido, se tiene que los documentos que sirven de comunicación entre las diferentes unidades administrativas de una institución pública pueden ser a través de circulares, memorándums u oficios, dependiendo de la información que se trata en cada uno de ellos. Así, una circular se emite cuando se da a conocer información de interés general y a varios destinatarios sobre acuerdos, instrucciones, reglas, procedimientos, informes, avisos, recomendaciones, decisiones e interpretaciones de normas; un memorándum tiene como efecto recordar asuntos, anunciar disposiciones, solicitar informes, realizar observaciones o dirigir instrucciones en las dependencias y organismos auxiliares; y el oficio es el medio de comunicación formal que inicia una gestión, informa de un hecho relevante, regulariza una situación, transmite órdenes, lineamientos o instrucciones, o trata asuntos específicos relacionados con personas físicas o morales en el marco de sus actuaciones.

Ahora bien, retomando la repuesta remitida por el Sujeto Obligado, es preciso mencionar que no niega contar con la información solicitada, únicamente se limita mencionar que la solicitud del particular encuadra dentro de las características del derecho de petición.

Aunado a lo anterior,  en términos de los artículos 3 fracciones XXII y XI y 4 de la Ley de Transparencia en la Entidad, es información de interés público la que se refiere a aquella que resulte relevante o beneficiosa para la sociedad y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados que se registran en documentos, tales como expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración.
De lo que se deriva que el alcance del Derecho de Acceso a la Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que, en ejercicio de sus atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que, en ejercicio de sus atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que, en ejercicio de sus atribuciones, sea administrada por los Sujetos Obligados.

Mientras que el diverso 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que las dependencias y entidades estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos.

Es por todo lo expuesto que se concluye que el Sujeto Obligado no garantizó el derecho de acceso a la información del particular, toda vez que, en términos del marco normativo planteado, la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Mujer, genera, posee y administra los oficios o instrumentos que sirvan de como medio de comunicación o enlace con distintas áreas administrativas.

En tal sentido, en observancia del principio de máxima publicidad, se estima que para tener por colmado el requerimiento de información en estudio, es dable ordenar previa búsqueda exhaustiva y razonable los oficios generados o recibidos por la Unidad de Transparencia del uno de enero de dos mil diecinueve el treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós. 

De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen parcialmente fundados, siendo procedente Modificar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el Sujeto Obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:

	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
[bookmark: _heading=h.1fob9te]RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 13042/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado.

[bookmark: _heading=h.4d34og8]SEGUNDO. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de esta resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega, vía SAIMEX, en versión pública de lo siguiente:
1. Oficios y/o documentos generados y/o recibidos por la Unidad de Transparencia del uno de enero de dos mil diecinueve al veintiuno de junio de dos mil veintidós, faltantes, para llevar a cabo lo siguiente:
0. La designación de los administradores de bases de datos. 
0. La actualización de avisos de privacidad. 
0. La supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas para establecer medidas de seguridad. 
0. Establecer la bitácora de violaciones a la seguridad de las bases de datos documentales o electrónicas.
0. Establecer el plan de contingencia con las unidades administrativas.
0. La actualización de bases de datos.
0. El inventario de las bases de datos.
0. Los documentos de gestión de seguridad y documentos de seguridad de la dependencia.

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Para el caso de que en sus archivos no obre información respecto a lo que se ordena, por no haberse generado o recibido, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente de manera precisa y clara, en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia Local. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.






ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

SCMM/BLA/DEMF/DLM
















Página 1 de 59
Página 59 de 59
image3.png
Respecto a la asignacion de los Administradores de las bases de datos, informo a usted
que la Responsable de este Sujeto Obligado, tuvo a bien designarme el 10 de junio de
2022, como Administradora de las Bases de Datos Personales a cargo de la
Coordinacién Administrativa de Ia Secretaria de las Mujeres denominadas: “Personal de
Base SEMUJER'" y ‘Personal Eventual SEMUJER", por o cual, se adjunta al presente el
nombramiento correspondiente. (Anexo 1)
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Referente a la actualizacién de los Avisos de Privacidad, informo a usted que derivado
del reciente nombramiento como Administradora de las Bases de Datos Personales y del
oficio enviado por la Unidad de Transparencia, esta unidad administrativa se encuentra
realizando las actualizaciones correspondientes al “Aviso de Privacidad Integral” de las
bases de datos: "Personal de Base SEMUJER" y ‘Personal Eventual SEMUJER’; sin
embargo, la ultima actualizacion a dicho Aviso de Privacidad es de fecha 8 de febrero de
2022, la cual se encuentra disponible para su consulta piblica en la siguiente direccién
electrénica:

hitp://semujeres edomex gob.mx/sites/semuieres.edomex.qob.mx/files/files/1-
%20Personal®%20de%20Base%20y%20Personal?%20E ventual%20SEMUJER pdf

Respecto del inventario de las bases de datos, informo a usted que la Coordinacién
Administrativa de la Secretaria de las Mujeres, tiene a su cargo dos bases de datos
siendo las siguientes:

SEMUJER.
ersonal Eventual

Por otro lado, respecto de los documentos requeridos, Plan de Trabajo del Sistema de
Gestion de Proteccion de Datos Personales, Supervision a las bases de datos
documentales o electrénicas para establecer medidas de seguridad, Bitacora de
violaciones a la seguridad de las bases de datos documentales o electror icas, Plan de
contingencia de las Unidades Administrativas y Actualizacién de bases de datos y
documentos de Gestion de seguridad y documentos de seguridad y una vez analizada
la informacion solicitada se encontraron que por su naturaleza son documentos
considerados de caracter confidencial
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LICENCIADA o~
MARIA LUISA CIENFUEGOS GUTIERREZ
DIRECTORA GENERAL DE PREVENCION
Y ATENCION'A LA VIOLENCIA DE LA
SECRETARIA DE LAS MUJERES
PRESENTE

/Gon fundamento en el articulo 4, fraccion | de la Ley de Proteccién de Datos Personales en
Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y de acuerdo a las
atribuciones conferidas en el articulo 6, fraccién XI del Reglamento Interior de esta
Secretaria, me permito nombrarla como Administradora de Ia Base de Datos Personales
“RED NARANJA” para la Prevencion de Ia Violencia de Género, que se encuentra a
cargo de la Direccién General de Prevencion y Atencién a la Violencia.

Porlo cual se le exhorta, a asumir de inmediato las funciones con eficiencia, honradez, ética
¥ profesionalismo con estricto apego a la legislacin vigente en la materia.

Sin otro particular, le envio un cordial saludo.
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CCOMITE DE TRANSPARENCIA
RESOLUCION: CTSEMUJ/EXT/008/2022
DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES

FECHA: 08 DE JULIO DE 2022

A ocho de julio del afio dos mil veintidés, siendo las once horas se reunieron las/os
integrantes del Gomité de Transparencia de la Secretaria de las Mujeres, a efecto de
conocer, confirmar modificar y/o revocar la clasificacién total como confidencial,
propuesta por la Direccién General de Prevencion y Atencion a la Violencia y de a
Coordinacion Administrativa de la Secretaria de las Mujeres con a finalidad de dar

respuesta a la solicitud de informacién publica con nimero 00120/SEMUJ/IP/2022,
con los siguientes:




image7.png
. Analisis de la clasificacion de informacién. En primer término y, por razén de
orden argumentativo, resulta conveniente analizar lo relacionado al fundamento de
las excepciones del derecho de acceso a la informacién publica que dispone la
normatividad de la materia, considerar la propuesta de clasificacion y
consecuentemente, determinar su adecuacion a los supuestos establecidos.
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an de Trabajo del Sistema de Gestion de Proteccion de Datos Personales:
Documento que establece la implementacion de las medidas de seguridad faltantes,
asi como las medidas para el cumplimiento cotidiano de las politicas de gestion y
tratamiento de datos personales. (EI Pian de Trabajo forma parte del Documento de
Seguridad).

Supervision a las bases de datos documentales o electronicas para
establecer medidas de seguridad: Supervision que se realiza en coordinacion con
las dreas o unidades administrativas competentes, en cumplimiento de las medidas,
controles y acciones previstas en el Documento de Seguridad.

nes a la seguridad de las bases de datos documentales
© electrénicas: Documento en el que se describan las vulneraciones de seguridad,
la fecha en fa que ocurrid, e motivo de éstay las acciones correctivas implementadas
de forma inmediata y definitiva. (La bitacora forma parte del Documento de Seguridad)

bases de datos: Documento que se realiza en caso de que ocurra una vulneracion a
la seguridad de las bases de datos personales, el responsable debera anlizar las
causas por las cuales se presentd e implementar en su Plan de Trabajo las acciones
preventivas y correctivas para adecuar las medidas de seguridad y el tratamiento e
Ios datos personales si fuese el caso, a efecto de evitar que la vuineracion se repita.
(EI Plan de Contingencia forma parte del Documento de Seguridad)
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Documentos de Gestion de Seguridad: Conjunto de elementos y actividades
interrelacionadas para establecer, implementar, operar, monitorear, revisar, mantener
y mejorar el tratamiento y seguridad de los datos personales. (E! Sistema de Gestion
es una medida de seguridad)

Documentos de Seguridad: Instrumento que describe y da cuenta de manera
general sobre las medidas de seguridad técnicas, fisicas y administrativas adoptadas
por el responsable para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad do
los datos personales que posee. (EI Documento de Seguridad, es en si una medida de
seguridad)
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En concordancia con lo expussto, se CONFIRMA a clasificacion total como
confidencial de [0s documentos: Plan de Trabajo del Sistema de Gestion de
Proteccién de Datos Personales, Supervision a las bases de datos documentales o
electrénicas para establecer medidas de seguridad, Bitacora de violaciones a a
seguridad de las bases de datos documentales o electrénicas, Plan de contingencia
de las Unidades Administrativas y Actualizacién de bases de datos y documentos de
Gestion de Seguridad y Documentos de Seguridad de la Secretaria de las Mujeres, los
cuales contienen las medidas de seguridad de cada uno de estos, con relacion a lo
requerido a través de la solicitud 00120/SEMUJ/IP/2022.

Por_consiguiente, las/os integrantes del Comité de Transparencia; disponen lo
siguiente:

1. Se ORDENA a Ia Unidad de Transparencia que ponga la presente resolucion y el
acuerdo por el que se aprueba la clasificacion total en la respuesta de la solicitud
de acceso a la informacién piblica con nimero 00120/SEMUJ/IP/2022, con la
finalidad de que el o a solicitante dé cuenta de la razones y motivos que sustentan
Ia clasificacién de la informacion.
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MAESTRA,

MARIANA GOMORA MANJARREZ
COORDINADORA ADMINISTRATIVA
DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES
PRESENTE

Con fundamento en el articulo 4, fraccion | do a Ley de Proteccidn de Datos Personales en
Posesién do Sujetos Obligados del Estado de Maxico y Municipios, y do acuerdo 2 las
atribuciones conferidas en el articulo 6, fraccion XI del Reglamento Interior de ssta
Secretaria, me pormito nombraria como Administradora de las Bases de Datos Personalee
“Persanal del Base SEMUJER" y “Personal Eventual SEMUJER”, que se sncuentran &
argo de la Goordinacién Administrativa.

Porlo cual se e exhorta, a asumir de inmediato las funciones con eficien
¥ profesionalismo con estricto apego a a legisiacién vigente en la matoria.

honradez, ética

Sin otro partcular, e envio un cordial saludo,

UJERES DEL

FADO DE MEXICO

o
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OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA
FECHA: 08 DE JULIO DE 2022
NUMERO: ACT/CT/SEMUJ/EXT/008/2022

SECRETARIA DE LAS MUJERES DEL ESTADO DE MEXICO
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ACUERDO
ACT/CT/SEMUJ/EXT/008/0002/2022.

Se aprueba por unanimidad de votos de las/os integrantes del
Comité de Transparencia de la Secretaria de las Mujeres, la
resolucion que confirma la clasificacion total como
confidencial de los siguientes documentos: Plan de Trabajo
del Sistema de Gestion de Proteccion de Datos Personales,
Supervision a las bases de datos documentales o electronicas
para establecer medidas de seguridad, Biticora de
violaciones a la seguridad de las bases de datos
documentales o electrénicas, Plan de Contingencia de las
Unidades Administrativas y Actualizacion de bases de datos y
Documentos de Gestion de Seguridad y Documentos de
Seguridad, al contener las acciones relacionadas con las
medidas de seguridad, en términos de lo establecido en los
articulos 3, fracciones XIV, XX, XXI, XXil y XXIll, 33 fraccion VI,
34, 35 fraccion V, 37, 39 y 84 fraccion V de la Ley General de
Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados, articulos 4, fraccion XVIIl, 28 fraccién V, 43, 46
fraccion VI, 47, 48, 49 inciso Il, apartado c), j) y m), 50 y 51 de
la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de
Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, para
dar respuesta a la solicitud de informacion con numero de
folio 00120/SEMUJ/IP/2022.
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Referente a la asignacién de los Administradores de las bases de datos, informo a usted que
la Secretaria de las Mujeres de acuerdo a as atribuciones conferidas en el Reglamento Interior,
me designé el 10 de junio de 2022, como Administradora de la Base de Datos Personales a
cargo de esta Direccién, denominada “RED NARANJA” para la Prevencion de la Violencia de
Género, por lo cual, se adjunta al presente el nombramiento correspondiente. (Anexo 1)

Con relaci6n a la actualizacién de los Avisos de Privacidad, informo a usted que derivado del
nombramiento de fecha 10 de junio como Administradora de las Bases de Datos Personales y
del oficio enviado por la Unidad de Transparencia de fecha 22 de junio de los corrientes, esta
unidad administrativa se encuentra trabajando en las actualizaciones correspondientes al
+Aviso de Privacidad Integral” de Ia base de datos personales: “RED NARANJA” para la
Prevencién de Ia Violencia de Género; sin embargo, la Gltima actualizacion a dicho Aviso de
Privacidad es de fecha 8 de febrero de 2022, el cual se encuentra disponible para su consulta
publica en la siguiente direccion electrénica:

http://semujeres.edomex.gob.mx/sites/semujeres.edomex.gob. mx/files/files/2-

AVISO%20RED%20NARANJA. pdf Pagina 1
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Por lo antes expuesto, le solicito amablemente convocar al Comité de Transparencia de la
Secretaria de las Mujeres, con [a finalidad de que se someta a su consideracion la clasificacion
de la informacion como confidencial de los siguientes documentos: Plan de Trabajo del
Sistema de Gestion de Proteccion de Datos Personales, Supervision a las bases de datos
documentales o electronicas para establecer medidas de seguridad, Bitdcora de violaciones
ala seguridad de las bases de datos documentales o electrénicas, Plan de contingencia de
las Unidades Administrativas y Actualizacion de bases de datos y documentos de Gestion de
seguridad y documentos de seguridad, de acuerdo al fundamento legal antes referido.
\

ﬁTE/fAmEn E

\V 7874
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LCDA. [FUEGOS GUTIERRI 4
DIRECTORA DE PREVENCION Y. ATENCION "/
ALA vlﬂl.FMcl‘ Y SERVIDORA PUBLICA mluf‘ ,'
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clubabano
PRESENTE

En atencion a su solicitud de informacion publica con numero de folio
00120/SEMUJ/IP/2022, de fecha 21 de junio del ano 2022, en la cual requiere
textualmente lo siguiente:

“Solcito el Plan de Trabajo del Sistema de Gestién do Proteccion de Datos Personales do osta.
Dependencia, correspondiente al sjercicio 2019 a 2022, asi como[0s documenos y/o ofiios generados
J Tocibidos por la Unidad de Transparencia conforme al siguiente orden: Designacion do 10
Administradores e Bases de Datos, Actualizacién do Avisos de Privacidad, Supervision a as bases do.
datos documontales o electronicas para establecor modidas de seguridad, Establecer biticora de
Vilaciones a Ia soguridad de las bases de datos documentales o electronicas, Establecer ol Plan do
contingencia con las Unidades Adminsirativas y Actualizacion e bases de datos, o inventario do las
bases de datos, documentos de Gestion de seguridad y documentos de seguridad de la dependencia.
(sic)

Informo a usted que con fundamento en lo dispuesto por los articulos 12 parrafo
segundo, 23 fraccion I, 24 parrafo tercero, 162 y 163, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, se procedic a
realizar una biisqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Direccion General
de Prevencién y Atencion a la Violencia y de la Goordinacion Administrativa de la
Secretaria de las Mujeres; por lo cual, me permito adjuntar al presente, copia
digitalizada de los siguientes documentos en los cuales se detalla la informacion
relacionada con la solicitud 00120/SEMUJ/IP/2022.

« Oficios 2270003A000000/833/2022 y 227000000300008/3318/2022 y sus anexos
Correspondientes, emitidos por las Servidoras Piblicas Habiltadas de la
Direccion General do Prevencion y Atencién a la Violencia y de la Coordinacion
Administrativa de la Secretaria de las Mujeres; respectivamente, recibidos el 06
de julio de de 2022.

+ Resolucion numero CTSEMUJ/EXT/008/2022, de fecha 08 de julio de 2022,
mediante el cual el Comité de Transparencia confimd la clasificacion total de
los documentos: Plan de Trabajo del Sistema de Gestion de Proteccion de Datos
Personales, Supervision a las bases de datos documentales o electrdnicas para
establecer medidas de seguridad, Bitcora de violaciones a la seguridad de las
bases de datos documentales o electrénicas, Plan de contingencia de las
Unidades Administrativas y Actualizacion de bases de datos y documentos de
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Gestion de Seguridad y Documentos de Seguridad, al contener las acciones
relacionadas con las medidas de seguridad, requeridos en la solicitud
00120/SEMUJ/IP/2022.

* Acta de la Octava Sesion Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha
08 de juio de 2022, mediante el cual aprobo la resolucion sefialada
anteriormente.

Sin mas por el momento, le envio un cordial saludo.
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Secretaria de la Mujer
Coordinacién Administrativa

Aviso de Privacidad de “Personal de Base y Personal Eventual SEMUJER”

Revisién Namero 03. Fecha de aprobacién 8 febrero de 2022.

La Coordinacién Administrativa (en adelante, “La Coordinacién”) de la Secretaria de
la Mujer (en adelante “Secretaria”) a través del Area de Recursos Humanos es
responsable del tratamiento de los datos personales requeridos para el cumplimiento
de las disposiciones administrativas relativas al empleo, cargo o comisién, tales como
el cumplimiento de los requisitos legales para la contratacion y el pago de sueldos,
salarios y prestaciones, historia laboral de las/os servidoras/es publicas/os,
cumplimiento de requisitos fiscales, administrativos y presupuestarios, altas, bajas y
enteros en materias de seguridad social y fiscales, identificacion y localizacién del o
laservidora puiblica para fines laborales, administrativos y juridicos, entradas y salidas
del personal, entre otros; por lo cual, con el objeto de que el titular de los datos
personales conozca el mecanismo de proteccion y los derechos con que cuenta en
tomo a esta materia, se le informa lo siguiente:
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Secretaria de la Mujer

Violencia

Direccién de Prevencién y Atencién a

Aviso de Privacidad de “RED NARANJA” para la Prevencion
de la Violencia de Género

Revision Numero 02. Fecha de aprobacion 08 de febrero de 2022.

La Direccion General de Prevencion y Atencién a la Violencia (en adelante, “La
Direccion’) de la Secretaria de la Mujer (en adelante “Secretaria®) es responsable del
tratamiento de los datos personales de las personas que utilizan la aplicacion “RED
NARANJA" para la Prevencion de I Violencia de Género, por lo cual, con el monitoreo
de las actividades realizadas se llevara un registro de las/os integrantes, embajadoras
0 personas a las que se oriente; asimismo, se utilizara para monitorear los avances
dea estrategia y obtener datos estadisticos confiables, lo que permitira la realizacién
de estudios que contribuyan a impulsar mejores politicas publicas para a prevencion
y atencin de la violencia de género, conel objeto de que conozea la manera en que
protegemos sus datos y los derechos con que cuentan en tomo a esta materia, se les
informa lo siguiente
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Folio del Turno Fecha SPH  Texto  ArchivosAdjuntos  Edo.  Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos.
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Folio Solicitud: 00120/SEMUJ/IP12022
Folio Recurso de Revision: 13042/INFOEM/IP/RRI2022

Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos
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Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




